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Para tratar el problema del marco filosófico-metodológico del 
diseño institucional, dentro de la amplia gama de posibilida-
des de la idea de “diseño”, hay que considerar la presencia de 
elementos internos y externos.1 El análisis ha de reconocer las 
variaciones en su sentido y referencia, pues diseño puede ser 
interpretado de maneras muy diversas y hacer referencia a 
realidades muy distintas.2 En el plano interno, inciden en la 
caracterización conceptual del diseño elementos semánticos, 
epistemológicos y ontológicos. Esos elementos principales es-
tán en interacción con el entorno (social, cultural, económico, 
político, etc.), que es el dominio externo.

1 Véase, por ejemplo, el conjunto de trabajos publicados en Margolin y Buchanan 
(1995). Ahí se combinan las reflexiones sobre qué es “diseño” junto con el diseño 
como producto y las relaciones con el entorno social y cultural.

2 Se insiste en ello cuando se caracteriza el diseño dentro del marco de las Ciencias de 
lo Artificial (González, 2007: 3, en especial).
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Estos elementos entran en liza en el propio estatuto del diseño desde un 
punto de vista general. Primero, esto requiere atención al lenguaje utilizado, pues 
oscila entre la articulación del constructo y la identificación del producto. 
Segundo, qué contenidos comporta el diseño en su configuración a tenor de su 
tipología, que conlleva variabilidad de índole cognitiva (artística, científica o 
tecnológica) y diversidad funcional. Tercero, qué realidades designa de modo 
potencial o actual, dentro de su orientación netamente teleológica. Estos pasos 
previos preceden a la caracterización del diseño institucional –inspirada en la 
tipología expuesta–, a cómo ese diseño puede propiciar una variedad de inno-
vaciones democráticas –dentro del marco social– y qué incidencia tienen las 
relaciones internacionales para su configuración y evaluación. 

Elementos semánticos, epistemológicos y ontológicos  
del diseño

Semánticamente, “diseño” es un término que comporta un sentido y una refe-
rencia situados en los dos polos del espectro: (i) el constructo intelectual, que 
lleva a lo posible –algo que aún no es o existe en ese modo de presentación– 
alcanzable en un número finito de pasos, y (ii) el producto tangible, que es 
una realidad efectiva, con una identidad que es identificable y reidentificable,3 
como sucede con las instituciones. Así, “diseño” es un término que se utiliza 
habitualmente para los dos polos en liza de un proceso, puesto que se refiere al 
punto de partida –que requiere un acto mental intencional para su configura-
ción– y también al puesto de llegada (que tiene una forma definida dentro de 
un marco social o artificial). 

Por un lado, el diseño es un constructo intelectual respecto de algo busca-
do y considerado alcanzable en un plazo razonable. Así, el sentido de “diseño” 
es algo que se tiene en la mente –de un individuo o de un grupo– antes de ser 
llevado a cabo, normalmente en el corto o medio plazo. Esto se refleja en usos 
de diseño como algo factible que puede formar parte de un “plan” (e.g., cuando 
se concibe una nueva ciudad o se hace una programación estratégica de índole 
social), que puede orientarse hacia un objeto o un proceso, en cuanto objetivo 
buscado mediante el constructo intelectual. Por otro lado, el diseño es aquello 

3 Sobre este asunto en el contexto de la Ciencia, véase González (2021).



I. Enfoques y aproximaciones al diseño institucional / Tipos de diseño, innovaciones democráticas

39

que resulta del quehacer humano, que se plasma en algo tangible. Es el diseño 
como “producto” –o como “artefacto”, en sentido estricto–, que puede tener 
entonces una patente –como sucedió en numerosas ocasiones con Steve Jobs 
(Isaacson, 2011)– y un consiguiente valor de mercado.

Desde el punto de vista del contenido de conocimiento, el diseño puede 
ser muy variado. Entre esas variedades hay tres especialmente importantes: la 
artística, la científica y la tecnológica. Cada una de ellas se plasma en activida-
des profesionales, pues el diseño se utiliza en múltiples profesiones, habitual-
mente relacionadas de un modo u otro con el Arte, la Ciencia o la Tecnología. 
Aquí esa triple vertiente sirve de inspiración para caracterizar el diseño insti-
tucional, a tenor del enfoque de fondo de análisis filosófico-metodológico. En 
cada uno de los tres casos, hay prácticas que siguen un cierto tipo de diseño y 
lo hacen en entidades sociales que también deben su origen a un diseño, don-
de hay elementos implícitos y otros explícitos.

Cada una de esas modalidades de diseño da lugar a algo distinto. (1) En el 
diseño artístico la creatividad del artista busca generar algo bello –que, secun-
dariamente, puede ser útil– dentro de un quehacer práctico. El conocimiento 
que maneja se sitúa en un contexto social e histórico, que puede modular las 
formas concretas del diseño, según estilos. (2) El diseño científico, sobre todo 
dentro de las Ciencias de lo Artificial (Simon, 1996),4 lleva a la creatividad 
(por ejemplo, en el caso de la Red de redes: Internet, la Web y la nube junto 
con las aplicaciones prácticas [apps] e “Internet móvil”). Ahí contribuye acti-
vamente desde la predicción y la prescripción (González, 2018), de modo que 
el diseño afronta los problemas de complejidad –estructural, dinámica y prag-
mática– sobre todo en cuanto que factor de Ciencia Aplicada (González, en 
preparación). (3) Mediante el diseño tecnológico, tanto cuando versa sobre la 
Naturaleza como cuando aborda la sociedad, se busca la transformación crea-
tiva de lo real. En la Tecnología social da lugar a una Ingeniería que puede ser 
holística o fragmentaria (piecemeal),5 según busque un cambio de la sociedad 
en su conjunto (e.g., de un país o de un grupo de países) o una modificación 
paulatina del estado de cosas, para dar lugar a algo nuevo.

Ontológicamente, caben tres grandes opciones sobre la base de ese co-
nocimiento, que corresponden a los tres casos de relación del diseño con el 

4 El capítulo 5 del libro de Simon se titula “The Science of Design: Creating the Artificial”.
5 La ingeniería social, tanto holística como fragmentaria, ya está planteada desde hace décadas (Popper, 

1957).



40

DISEÑO INSTITUCIONAL E INNOVACIONES DEMOCRÁTICAS 

entorno: a) el diseño puede modificar lo natural, como sucede de modo ha-
bitual en casos de tipo artístico y tecnológico; b) el diseño puede crear elemen-
tos en el entorno social, bien sea sobre bases preferentemente científicas6 o bien 
con orientación tecnológica (vía empresas públicas o privadas); y c) el diseño 
ciertamente puede potenciar lo artificial, cuando añade elementos que no es-
tán disponibles por vía de la Naturaleza o mediante un entorno propiamente 
social (principalmente en su vinculación a la industria). 

Cuando se trata del diseño científico, como resaltó Simon (1996: 114), 
busca cómo deben ser las cosas y tiene un componente sintético, en lugar de ser 
algo meramente analítico. A este respecto, desde el punto de vista ontológico, 
el diseño en cuanto constructo no se queda en cómo son ahora las cosas, sino 
que busca mejoras. Así, el futuro posible está siempre en el horizonte de quien 
sintetiza elementos, para promover lo humano y llevarlo a nuevas cotas. El 
diseño en cuanto producto aporta algo nuevo, que no estaba disponible –o, al 
menos, no lo estaba de la misma forma– en la Naturaleza, en la sociedad o en 
un entorno artificial. 

De los tipos de diseño a los modelos institucionales

Cabe considerar cómo los tres grandes tipos de diseño –el artístico, el científico 
y el tecnológico– pueden tener un reflejo en los modelos institucionales, dentro 
de democracias avanzadas, y ser una fuente de inspiración con incidencia para 
la innovación social. Esto supone que los diseños institucionales, de manera im-
plícita o explícita, pueden asumir criterios de alguno de estos tres tipos. Esto 
modula el tipo de participación ciudadana en las instituciones, que puede ser 
más o menos activa, a tenor de las funciones de la institución. En cada una de 
ellas ha de haber cauces reales de participación, que han de estar previstos en 
el diseño institucional.

Hay ciertamente claras variaciones en el modelo de diseño institucional, 
que dependen de los objetivos buscados en cada institución y los procesos que 
desarrollan. Entre otras, están las siguientes posibilidades: I) entidades sociales 
centradas en actividades artísticas o culturales; II) entidades públicas o priva-

6 Simon, en su célebre libro de la conducta administrativa, se plantea precisamente la Ciencia de la 
Administración (Simon, 1997).
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das que directamente tienen una finalidad política o, al menos, de actividad 
pública (policy) con toma de decisiones con repercusiones sociales (en indi-
viduos, grupos, organizaciones, corporaciones, etc.) o en la vida social en su 
conjunto (desde ámbitos locales a internacionales); y III) organismos públicos 
o privados (locales, regionales, nacionales o internacionales) orientados a fi-
nes específicos, tales como la transformación del entorno natural, la creación 
de un nuevo orden social o la innovación que da lugar a producto industrial.7

Podemos pensar que, en el diseño institucional inspirado en el caso ar-
tístico –entendido en sentido amplio–, prevalece que resulte atractivo para el 
público y suscite el beneplácito social. Normalmente prima lo cualitativo 
sobre lo cuantitativo, como los museos o las instituciones culturales, tanto 
las dedicadas a artes figurativas como a otro tipo de contenidos. La partici-
pación democrática es habitualmente a través de fundaciones o asociaciones 
que gestionen esos bienes públicos o privados. Pueden propiciar la innovación 
social a través de los museos,8 especialmente los que, en todo o en parte, se de-
dican al diseño (como sucede en Londres, con el Design Museum o el Victoria 
and Albert Museum, o en Helsinki). De manera expresa lo hacen cuando rea-
lizan exposiciones directamente enfocadas a proyectos acerca del futuro social 
y el componente tecnológico.9 

Se sitúa en un plano distinto el diseño científico. Este pertenece al ámbito 
de la Ciencia Aplicada y conlleva, en principio, varios rasgos desde perspectiva 
general: (i) hay una meta expresamente buscada, hacia la que puede orientarse 
un plan de actuación (sea económico, documental, de comunicación, farma-
cológico, epidemiológico, ...), de manera que el diseño –como constructo con 
contenido cognitivo– anticipa algo posible y alcanzable; (ii) el proceso para 
llegar a lo buscado está inicialmente perfilado en sus líneas principales, pero 
cobra cuerpo de manera progresiva –se articula el plan– al hilo de la viabi-
lidad de la meta, lo que se traduce en la selección de pautas para conseguir 

7 La innovación de tipo tecnológico requiere instituciones sociales desarrolladas (Ahrweiler, 2010).
8 En los museos se cumple la distinción wittgensteiniana entre “decir” y “mostrar”. Así, además de lo que 

expresamente dan como información en las salas correspondientes, pueden mostrar los valores asociados 
a la innovación social y a la democracia. Los museos, como transmisores de cultura, contribuyen al desa-
rrollo social y económico. 

9 Un caso realmente interesante fue la exposición The Future Starts Here: 100 Projects Shaping the World of 
Tomorrow, que estuvo del 12 de mayo de 2018 hasta el 4 de noviembre de 2018 en el Victoria and Albert 
Museum (2018).
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el objetivo (sea en Economía, Ciencias de la Documentación, Ciencias de la 
Comunicación, Ciencia Política, …); y (iii) el resultado finalmente alcanzado 
por el diseño –si se considera bueno– puede tener los caracteres de un “mode-
lo”, en el sentido de servir de inspiración o criterio para actuaciones posteriores. 
Esto supone que el contenido cognitivo del constructo –el diseño científico en 
sí mismo considerado– da lugar a varios pasos sucesivos, con la intencionali-
dad de lograr resolver un problema concreto planteado (González, 2007: 9).

Simon plantea la Ciencia de la Administración y también la presencia de 
la dimensión ética en lo que concierne a la práctica administrativa (Simon, 
1997: 357 y 360). Pero su formación académica de índole neopositivista –se 
formó en la Universidad de Chicago cuando Rudolf Carnap era profesor allí 
(Simon, 1991a: 51, 115, 193 y 195)–10 y el tipo de empirismo que adopta le im-
pide reconocer la presencia de valores éticos en la actividad científica como tal, 
en cuanto acción humana libre (Gonzalez, 2013a), que es el paso previo para 
reconocer esos valores en la actividad científica como una actividad humana 
entre otras. En el caso de la Ciencia de la Administración esto es particular-
mente importante como Ciencia Aplicada. Sucede algo parecido con la econo-
mía aplicada, que ha de prescribir para solucionar problemas concretos (paro, 
inflación, etc.), para lo cual necesita valores (Sen, 1986; Gonzalez, 2015a: ch. 
12, 317-341).

En efecto, es propio de la Ciencia de la Administración, como Ciencia 
Aplicada, la búsqueda de soluciones a los problemas que se plantean en su ám-
bito temático: la gestión pública. Esto comporta hacer predicciones, para po-
der anticipar el futuro posible, y servir de guía para las prescripciones, según 
unos valores acerca de qué debería hacerse ante el problema suscitado. Esto 
ha de estudiarse en las Facultades de Ciencia Política, para después pensar 
en la aplicación de la Ciencia, que ha de llevar a especificar –según contextos 
delimitados en espacio y tiempo– qué medidas son más acordes para los casos 
concretos en liza, debido a las circunstancias singulares de lo abordado. 

Tanto las pautas de actuación recomendadas en la Ciencia Aplicada como 
su aplicación, contextualizada de modo espacial y temporal, han de estar mo-
duladas por valores (principalmente, los valores sociales que sustentan la vida 
democrática, como son representatividad, participación [Gonzalez, 1987], 
igualdad de derechos, respeto a las libertades públicas, etc.) e inspirada por 

10 Más tarde el libro Models of My Life se reimprimió en The MIT Press, en 1996.
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criterios éticos acordes con la dignidad de la persona (concebida como fin y 
no como medio). Todo esto atañe al diseño institucional de índole científica. 
Más tarde, el consejo científico sobre la configuración institucional puede dar 
paso a la decisión política, cuando se trate de la administración pública o de 
instituciones sociales con consecuencias para la vida ciudadana, tanto en el 
entorno físico como en el virtual.11

El diseño tecnológico tiene una finalidad distinta al científico y cobra 
forma en dos direcciones principales: a) el diseño industrial, con sus dife-
rentes expresiones, o b) en el diseño social, bien sea holístico o fragmentario 
(piecemeal).12 El diseño tecnológico trata de transformar creativamente lo real 
para generar algo nuevo –como un artefacto o una institución–, bien sea por 
vez primera o como reiteración de algo ya conocido. En su caracterización, el 
diseño tecnológico combina una serie de rasgos, donde el componente de los 
valores –internos y externos– ha de estar presente y, entre ellos, los valores éti-
cos endógenos y exógenos (Gonzalez, 2015b), que han de ser particularmente 
relevantes cuando se trata de Tecnología social.

Visto desde una perspectiva general, el diseño tecnológico reúne los si-
guientes rasgos: (i) tiene una triple relación con el conocimiento, que modula 
sus objetivos, la selección del tipo de quehacer operativo y el tipo de producto 
buscado. Porque el conocimiento científico (know that) se articula con el es-
pecífico saber tecnológico (know how) y con el saber evaluativo (know whether), 
que contribuye a la selección de objetivos y a establecer las prioridades en ellos. 
(ii) El diseño incide en el quehacer tecnológico, de modo que el proceso desa-
rrollado por la Ingeniería correspondiente depende del diseño y sus objetivos, 
que han de ser alcanzables y tener coste razonable. (iii) El diseño tecnológico 
también repercute de modo directo en el producto o artefacto. De hecho, la in-
novación depende en buena medida del diseño de partida, del apoyo de la crea-
tividad científica y de la relación con el entorno (Gonzalez, 2013b).13

11 Sobre la distinción entre Ciencia Aplicada, aplicación de la ciencia y administración o gestión del cono-
cimiento en la vida pública (politics y policy), véase Gonzalez (en prensa).

12 Las instituciones educativas pueden ser objeto de una Tecnología social si se busca la transformación 
creativa, bien sea holística o fragmentaria, de un sistema educativo a través del diseño. Esto cierta-
mente es distinto del proceso educativo en cuanto mediado por las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (tic) para la formación de estudiantes, que requiere un diseño en el marco de la Ciencia 
de la Educación en cuanto saber interdisciplinar.

13 Sobre los caracteres de la “Tecnología” y su diferencia con la Ciencia, tanto desde una perspectiva interna 
como externa, puede verse Gonzalez (2005).
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Innovar, bien sea el ámbito físico –natural o artificial– o bien en el social, 
requiere saber pensar de modo diferente, para poder ofrecer al público algo 
que necesita, aun cuando no sea consciente de ello.14 Desde el punto de vista 
filosófico-metodológico, esto supone combinar la creatividad científica y la 
innovación tecnológica.15 Así, el conocimiento científico –en este caso, en un 
dominio social– puede aportar novedad cuando anticipa el futuro posible y 
contribuir con ello al diseño tecnológico, también en un entorno social. A con-
tinuación, el conocimiento evaluativo de los fines tecnológicos posibles ha de 
sopesar adecuadamente esos objetivos y, en su caso, su prioridad en términos 
de puesta en práctica.

Actualmente necesitamos modelos institucionales que generen insti-
tuciones sólidamente asentadas, de manera que permanezcan firmes en sus 
principios ante las diversas formas de autoritarismo que puede tomar el poder 
político (cesarismo, autocracia, dictadura, etc.). La Historia ofrece numerosos 
ejemplos sobre cómo el poder obtenido de manera legítima16 –o, al menos, 
legal– se ha utilizado de manera abusiva. A este respecto, la innovación social 
ha de llevar a renovar o crear instituciones capaces de promover el servicio 
público en términos de bien común, de modo que, al mismo tiempo, frenen o 
mitiguen posibles formas de uso abusivo del poder. 

Para el buen funcionamiento de una democracia avanzada, las libertades 
públicas no se pueden reducir a la mera ausencia de determinismo social o a 
una pura capacidad de elección –que ha de ser garantizada en términos lega-
les y prácticos– sino a una auténtica promoción social de los ciudadanos que 
se enmarque en el bienestar colectivo. Los cauces de participación ciudadana 
pueden propiciar la comprensión de lo diferente y la concordia social si hay 
apoyo en una información institucional basada en la verdad de los hechos co-
nocidos. Los enunciados falsos emitidos de manera deliberada perjudican la 
participación social, pues dividen voluntades y paralizan la innovación social.

14 Esta fue una de las claves del éxito de Steve Jobs, según Walter Isaacson: “…he built a company where leaps 
of the imagination were combined with remarkable feats of engineering. He and his colleagues at Apple were 
able to think differently: They developed not merely modest product advances based on focus groups, but 
the whole new devices and services that consumers did not yet know they needed” (Isaacson, 2011: xxi).

15 Para la creatividad y la innovación, junto a aportaciones disciplinares, caben interdisciplinares, multi-
disciplinares, transdisciplinares y de intersección disciplinar (crossdisciplinarity). También puede haber 
cooperación desde diversos sectores (Alves, Marqués, Saur y Marqués, 2007).

16 Un análisis del concepto de legitimidad se encuentra en Gonzalez (2020).
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Si prevalece el mero positivismo normativo, que busca expresamente 
regular la vida pública al margen de consideraciones de base ética, tarde o 
temprano genera distanciamiento social de los agentes (individuos, grupos, 
organizaciones, etc.) cuyo comportamiento regula. Las instituciones funcio-
nan mucho mejor cuando hay auctoritas, esto es, una cierta autoridad moral 
basada en la ejemplaridad, que cuando existe una mera potestas, un poder que 
se ejerce sin contravenir formalmente la ley, pero ajeno al espíritu de servicio 
a la sociedad que ha de inspirar toda normativa bien diseñada. Porque el bien 
común impide reduccionismos al interpretar las normas de la vida social, que 
han de estar inspiradas por valores en lugar de apoyarse en puras relaciones de 
poder. Fiarlo todo a las leyes tiene sus límites, como sucede cuando se llega al 
nivel de la hiperregulación, donde incluso los profesionales del Derecho ya no 
saben bien a qué han de atenerse para considerar qué es lo aceptado o asumi-
ble en un contexto dado. 

Las instituciones como sujetos sociales y la innovación social

Se puede caracterizar a las instituciones como “sujetos sociales”. En ellas se 
cumple lo que planteaba Herbert Simon: el todo es más que la suma de las 
partes.17 Se les puede atribuir fines, medios y resultados, de los que se derivan 
consecuencias. La innovación social con repercusión democrática puede dar-
se en cada uno de esos elementos: a) en los fines buscados, b) en los medios 
utilizados, c) en los resultados esperados y d) en las consecuencias a partir de 
ellos. Cómo lograr esos avances depende de factores internos y externos. 

Interno al sistema considerado ha de ser el pluralismo. Ha de estar pre-
sente en el diseño institucional: (i) en los objetivos, como valor esencial en la 
democracia; (ii) en los procesos a desarrollar, que lleva a una genuina repre-
sentatividad de los agentes y al respeto de personas e instituciones; (iii) como 
parte del resultado esperado, cuando se trata de solucionar problemas socia-
les; y (iv) en las consecuencias en términos de paz social basada en valores. 
Externo al sistema en el contexto de una sociedad plural, que ha de propiciar la 
participación real de los agentes –en lugar de meramente formal o puramente 

17 Sucede, además, que no funcionan igual las organizaciones que los mercados (Simon, 1991b).
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nominal–, dentro de un marco de valores sociales con un sustrato ético (que 
ha de estar abierto a la posibilidad de valores éticos objetivos).

También hay aspectos internos y externos en el punto de partida de las 
innovaciones sociales. La iniciativa en las instituciones como agentes socia-
les puede venir de “arriba hacia abajo” –como sucedió con el surgimiento de 
Internet como plataforma tecnológica, a partir de un programa gubernamen-
tal americano, que buscaba comunicación segura en tiempos de crisis interna-
cional– o bien de “abajo hacia arriba”, como el nacimiento de la Web, fruto de 
la creatividad de un individuo y propiciado por las necesidades de comunica-
ción de un centro de investigación con numerosos investigadores.

Internet, como infraestructura tecnológica que vehicula la Red de redes, de 
origen público y orientada hacia lo artificial, ha tenido un extraordinario desa-
rrollo debido a su diseño (Clark, 2018), que ha sido soporte para un cúmulo de 
nuevas interacciones sociales. Cuando la Red quedó institucionalizada, adop-
tó un sistema de gobernanza flexible, abierto a los cambios. También la Web, 
diseñada por Tim Berners-Lee (1999), ha causado genuina innovación social 
por el diseño utilizado. Cuando la concibió como WorldWideWeb –al prin-
cipio era una palabra–, pensaba en algo de alcance potencialmente mundial. 
Después, para preservar su legado, Berners-Lee ha promovido una Fundación 
que, mediante el Contract for the Web, ha intentado aunar la dinámica interna 
con la externa (World Wide Web Foundation, 2019). Busca así que la innova-
ción social generada por la web se mantenga en el tiempo según los valores 
que la inspiraron.

Respecto de los procesos, el pluralismo –además de ser un valor esencial 
de la democracia asumido culturalmente– ha de ser ejercido de modo activo, 
para que la innovación social genere genuinas innovaciones democráticas. A 
este respecto, el papel del consenso ha de ser preferentemente procedimental, 
orientado a la búsqueda de acuerdos compartidos o asumibles, en lugar de ser 
un consenso sustantivo o de contenidos a priori que, al modo de lo política-
mente correcto en un momento dado, se consideren de máxima vigencia, para 
poder perderla poco después.18 Así, para el futuro de los diseños instituciona-
les, el pluralismo ofrece un soporte más sólido –al caracterizar fines, medios 
y resultados– cuando tiene tras de sí valores culturales con un componen-

18 Sobre la promoción del pluralismo y el papel que, en ese contexto, ha de desempeñar el consenso, véase 
Rescher (1993).
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te ético.19 Esto supone que, junto a valores que apuestan por lo opcional (en 
individuos, grupos u organizaciones), puede haber valores sustentados sobre 
necesidades humanas, lo que lleva a la posibilidad de valores éticos con un 
contenido objetivo.20

Obviamente, cada época histórica ha de afrontar el necesario cambio so-
cial, para menguar las desigualdades existentes (sociales, económicas, cultu-
rales, etc.).21 Esto puede requerir que, como sujetos sociales, las instituciones 
utilicen diseños de tecnología social fragmentaria, sobre todo cuando se trata 
de países en vías de desarrollo o cuando surgen nuevas formas de desigualdad 
(como es la brecha digital o la social debida al impacto de la pandemia del 
covid-19). Pero, para que el enfoque de ingeniería elegido no dañe el tejido 
social, se requiere el uso de criterios de responsabilidad colectiva al estilo de 
lo propuesto por Nicholas Rescher,22 de modo que haya una relación bidirec-
cional: de las organizaciones a los agentes (individuos, grupos, organizaciones, 
etc.) y de estos agentes a las entidades sociales.

Aceptar esto comporta asumir que las instituciones, en cuanto sujetos so-
ciales, promueven una genuina innovación social cuando hay criterios éticos 
de fondo, como responsabilidad, integridad y lealtad. Una Tecnología social 
fragmentaria puede ser genuinamente eficaz en transformar situaciones so-
cialmente injustas cuando se apoya en criterios éticos de base, en lugar de una 
mera operatividad en términos de eficacia o de eficiencia. Cuando al trazar 
estos diseños se ningunea a los agentes afectados –son excluidos, de facto, en 
la deliberación previa a la toma de decisiones–, tarde o temprano aparece el 
resentimiento colectivo, el malestar social y otras formas de tensión social, que 
son el fruto aciago de no aceptar un pluralismo activo, que lleva a no escuchar 
antes de decidir y, en ocasiones, se paga muy caro (cuando la crispación social 
se torna violenta). 

Responsabilidad colectiva en términos éticos cabe a partir de la exis-
tencia de intenciones de grupo (Tuomela, 1991, 1996 y 2007). Los miembros 

19 Este componente ético es más relevante cuando las circunstancias son más difíciles, por la falta de plura-
lismo (Havel, 1989).

20 Esta posibilidad de valores éticos sobre la base de necesidades humanas se encuentra en Rescher (1999: 
cap. 3, 73-96).

21 Entre las desigualdades de índole social están las existentes entre grupos sociales. Véase, a este respecto, 
el capítulo 8 de Amartya Sen “Class, gender and other groups” (1992: 117-128).

22 Vease “Collective responsibility”, en Rescher (2003: 125-138).
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de una institución se pueden sentir responsables si se cumplen dos factores 
coordinados: (i) la existencia de un consenso distribuido entre los miembros 
del grupo y (ii) un consentimiento centralizado a través del procedimiento de 
representación de la organización para la toma de decisiones (Rescher, 2003: 
136). La responsabilidad social puede ser concebida como “responsabilidad 
colectiva” como lo hace Rescher, al tiempo que hay una responsabilidad social 
a través de las profesiones, muchas de las cuales usan diseños.23 

Este enfoque de Rescher requiere intenciones de grupo en el caso de pro-
ducciones coordinadas, donde la responsabilidad ha de comenzar con las in-
tenciones de los individuos. Así pues, los grupos o una organización pueden 
alcanzar la condición de ser responsables “por derivación” de los que pertene-
cen a ese colectivo, mediante algún consenso o mediante un consentimiento 
delegado. En consecuencia, la responsabilidad colectiva de un grupo o una 
organización “solo existe con productos de grupo coordinados, producidos 
en condiciones de síntesis de intenciones individuales vía consenso o delega-
ción. Entonces –y solo entonces– es apropiado proyectar la responsabilidad 
del grupo sobre los individuos que lo componen; y solo en la medida en que 
sus propias intenciones hubieran intervenido de manera causal (were causally 
involved)” (Rescher, 2003: 136).24

Paralelamente, la Tecnología social holística tiene difícil justificación teó-
rica y práctica cuando se trata de países democráticos. Ciertamente es critica-
ble en términos teóricos y prácticos, como refrendan los hechos históricos de 
los diversos intentos desde la segunda mitad del siglo xx hasta nuestros días. 
En al menos cuatro de los cinco continentes –Europa, América, África y Asia– 
las expresiones de Tecnología social holística han conducido a dinámicas de 
tensión, dictaduras de facto, estados fallidos e inestabilidad institucional per-
manente. Las relaciones internacionales, a través de los años, han permitido 
reconducir un buen número de esos casos, gracias a la presión social, cultural 
y económica.

23 La responsabilidad social desde la perspectiva de las profesiones relacionadas con la Ciencia y la 
Tecnología se examina en Shrader-Frechette (2005).

24 Sobre las relaciones entre Economía, Ética y Política, véase también Hausman, McPherson, y Satz (2016), 
y Khosrowi, Donal (2019).
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Papel de las relaciones internacionales

Tienen un papel especialmente relevante las relaciones internacionales para 
los diseños institucionales –su configuración y evaluación– y la innovación 
democrática. Las relaciones internacionales permiten apreciar qué tipo de di-
seños de índole institucional permiten realmente el logro de los objetivos de-
mocráticos buscados y cuáles son desaconsejables por propiciar fines espurios, 
corrupción en los medios usados o resultados socialmente empobrecedores. 

Ciertamente las relaciones internacionales hacen una contribución mayor 
cuando se sustentan sobre valores que transcienden las culturas particulares 
para buscar elementos transversales que tengan un contenido ético, como 
sucedió al plantear la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Así, 
mediante instituciones internacionales se puede lograr que el respeto a las mi-
norías exista de facto y que los poderes locales no silencien el pluralismo que 
ha de inspirar toda sociedad democrática avanzada.

De modo semejante a como los países han de tener instituciones sociales 
fuertes, donde se garantice la independencia judicial, la genuina capacidad 
operativa de los parlamentos y la atención gubernamental a las necesidades 
demandadas por la sociedad (donde hay un componente ético de fondo, como 
cuando exigen ausencia de corrupción), las relaciones internacionales han de 
propiciar la creación o la renovación de instituciones de índole internacional 
para defender a los ciudadanos de abusos a nivel local, regional o nacional. 
La Sociedad del Conocimiento permite tener información en tiempo real de 
fenómenos que antes no eran conocidos y esto propicia la actuación para so-
lucionar los problemas a tiempo. 

Las relaciones internacionales pueden propiciar el fortalecimiento de la 
innovación social con modelos institucionales en los ámbitos culturales –ins-
pirados en el diseño artístico–, de la administración pública –el diseño cientí-
fico, orientado hacia el bien común, la defensa del pluralismo y la lucha contra 
el abuso de poder– y de organismos públicos o privados que, sobre la base de 
diseños de Ingeniería social fragmentaria, busquen activamente en cada mo-
mento erradicar las desigualdades sociales. En cada uno de estos escenarios ha 
de haber cauces de representación donde se asuman las precondiciones éticas 
señaladas, donde la responsabilidad social pueda ser una realidad.
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